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ACUERDONo. 16 DE 1977 Gr'niV09 

MiVkArl,  

Mayo 2 de 1977 ) 

Ij G:NEnAL 

IN 1E HE  " Pee el cual se reserva, alinda y declara como  
Parque Nacional Natural un área ubicada en el 
Departamento de Boyacá". 

La Junta Directiva del Instituto Nacional de los Recursos Natura 
les Renovables - INDBRENA en uso de sus facultades legales y esta 
tutarias. . 

CONSI IDERANDO: 

Que el articulo 328 del Decreto Ley 2311 de 1974 "Código de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
establece como finalidades prineipales del Sistema de Parques Na 
cionales las siguientes : Conservar los valores sobresalíentee 
de Fauna y Flora, perpetuar en estado natural muestras de comuni 
dades bióticas, regiones fisiográficas, unidades biogeográficas 
recursos genéticos y especies silvestres amenazadas de extinción 
y proteger ejemplares de fenómenos naturales, culturales, bist6 
ricos y etros da interés internacional. 

Que el artículo 329 del Decreto Ley 2311 de 1974 establece les di 
ferentes tipos de áreas queintegran el Sístespa de Parques Naciona 
les a saber : Parque Nacional, Reserva Natural, Área Natural Unica 
Santuario de Flora, Santuario de Fauna y Vía Parque. 

Que para los fines enumerados en el articulo 328 es necesario re 
servar un área como Parque Nacional Natural, ubicada en el Depar 
tamento de Boyacá la que además reune las características determi= 
nadas en el literal a) del artículo 329 del Decreto 2311 de 1974. 

Que el Decreto No. 133 de 1976 establece en el literal b) del arti 
culo 33  que es . función del INDERENA " declarar, alindar, reservar 
administrar las ¡reas que se consideren necesarias para la adecuada 
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protección de los recursos naturales renovables y efectuar las SUS 

tracciones a que haya lugar". 

Que según el artículo 6o. del Decreto No. 622 de 1977, corresponde 
al Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del 
Ambiente - INDERENA, reservar y alindar las diferentes áreas que 
integran el sistema de parques nacionales naturales. 

Que la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
al emitir el concepto previsto en el artículo 6o. del Decreto No. 
622 de 1977: se pronunció favorablemente. 

ACUERDA 

ARTICULO PRIMERO.- 	Con el objeto de conservar la flora, la fauna 
las bellezas escénicas naturales, complejos 

geomorfológicos, manifestaciones históricas o cult_rales, con fines 
científicos, educativos, recreatvos, o estéticos, delimítase y re 
sérvase un área de CUARENTA Y CINCO MIL ( 45.000 ) hectáreas de su 
perficie aproximada que se denominará Parque Nacional Natural de 
PISBA, ubicado dentro de las jurisdicciones municipales de Mongua, 
Socha, Tasco, Jericó, Pisba, Sácama y Socotá, en el departamento 
de Boyacá y singularizada por los siguientes linderos: "A partir 
del Mojón No'. 1, situado en el Alto de Calarcá, en la vía que de 
la población a Socha conduce a el Cardón, se continúa con dirección 
E por el camino que conduce a la Cuchilla Tirepalo, recorriendo 
una distancia aproximada de 3 kilómetros, para luego seguir con 
dirección S y en distancia aproximada de 2 kilúmattos por el cami 
no que pasa por la Quebrada Granados, donde se fija el Mojón No. 2 
de esta intersección se sigue aguas abajo por la Quebrada Grana= 
dos hasta la confluencia con la Quebrada Canaverales, por la que 
se continúa curso arriba hasta donde le desemboca la Quebrada El 
Santuario, por la cual se continúa subiendo, por su cauce más lar 
go en dirección aproximada SU hastt. su nacimiento, donde se lo 
caliza el Mojón No, 3, en las cercanías del camino que viene de 
los Pinos; de este Mojón se sigue en dirección E por el camino que 
conduce al sitio llamado Alto Grande, :recorriendo una distancia 
aproximada de 7 kilómetros, hasta la cota de los 2.800 m.s.n.m. 
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sitio en que se establece el Mojón No. 4; de este mojón en ade 
lente el límite continúa por la curva de nivel de 2.300 m. pi 
sando por la cuchilla La Reforma y bordeando el Alto de la Bui- 1  
treta así como el Alto de Cueva Rica e incluyendo la Serranía 
de Cueva Rica, hasta pasar por el camino que del Alto Matarte 
donde conduce a Pisba y continuar por ésta misma curva de nivel 
hasta encontrar la Quebrada de Campamento donde se fija el Mojón 
No.5; a partir de este punto se continúa curso abajo por la Que 
brada Campamento hasta la desembocadura de esta en la Quebrada 
Australia y se sigue luego por esta última quebrada aguas abajo 
hasta su desembocadura en el río Pisba, sitio donde para el cami 
no que conduce al Páramo de Pisba y en donde se localiza el Mo 
jón No. 6; de este mojón se continúa curso arriba por la Quebra 
da Romeral hasta su nacimiento, en las cercanías del camino que 
del Alto La Horqueta conduce al Páramo de Pisba, donde se fija el 
Mojón No.7; se sigue este camino en dirección S pasando por el 
Alto La Horqueta, luego por el Páramo El Crisol hasta la Loma 
Cañaverales en un recorrido aproximado de 13 kilómetros, para 
luego cambiar de dirección continuando hacia el U por el camino 
que conduce a el Chusca]., en una distancia aproximada de 7 kilá 
metros, hasta llegar al cruce del río Cravo Sur, donde se ubica 
el Mojón No.3; a partir de este punto se sigue curso arriba por 
el río Cravo sur hasta el sitio donde le desemboca la Quebrada 
Villadelfa y que coincide con la intersección del camino que 
conduce a la Laguna El Tendido, donde se localiza el Mojón No.9. 
se continúa por este camino en dirección N, recorriendo aproxi 
madamente 8 kilómetros, para llegar al sitio donde la Quebrada 
El Zancudo corta este camino, en el cual se cambia de dirección 
siguiendo hacia el U y recorriendo una distancia aproximada de 
11 kilómetros, hasta llegar a la parte donde se inicia la cuchi 
Ila Corral Chiquito y en donde se localiza el Mojón No. 10; se 
sigue exactamente por la divisoria de aguas que origina esa cu 
chilla hasta encontrar el camino que llega a los Lagos Corral 
Chiquito, donde se ubica el Mojón No. 11; de este mojón en ade 
lante se sigue en dirección N por el camino que conduce al sitio 
llamado Las Lajas, en distancia aproximada de 4 kilómetros, hasta 
el cruce con la Quebrada Soler en cuyas margenes se ubica el Mo 
jón No. 12; de aquí se contAnúa aguas arriba por la Quebrada So 
ter hasta encontrar el Mojón No. 13; en la intersección de esta 
Quebrada con el camino que conduce al Páramo de Cadillal; se si 
gue por este camino en dirección NE recorriendo una distancia 
aproximada de 3 kilómetros hasta encontrar la intersección con la 
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la Quebrada Los Cabritos y la Quebrada Ruchical, donde ee esta 
blece el Mojón No.14; la Quebrada Ruchical coincide en este sitio 
con la curva de nivel de 3,40G mos,nms por la que se continúa 
hasta encontrar la Pajiza La Chorrera, pasando luego por la parte 
mas alta de la Pena La Romansa, bordeando el Cerro Peña Negra 
así como el Cerro Las Lochas, hasta llegar al sitio donde desea= 
boca la Quebrada El Púlpito a un río sin nombre, donde se ubica 
el Mojón No. 15; luego se sube por el primer afluente de dicho 
río sin nombre que se encuentra aguas abajo de la desembocadura 
de la Quebrada El Púlpito, hasta encontrar su nacimiento, a una 
altura aproximada de 3.600 m.s.n.m., donde se' localiza el Mojón 
No. 16; de aquí se sigue por la curva de 3.500 m.s.n.m. hasta 
encontrar nuevamente la carretera de Socha a El Cardón, para así 
llegar al Mojón No. 1 o punto de partida y cerrar los límites 

del Parque". 

	

ARTICULO SEGUNDO.- 	
Dentro del área alinderada en el artículo 
precedente, quedan prohrAdas las activi 

dades diferentes a las de conservación, investigación, educación 
recreación, cultura, recuperación y control y en especial la adju 
dicación de baldíos y las contempladas en los artículos 30 y 31 

del Decreto 622 de 1977. 

	

ARTICULO TERCERO.- 	
Conforme a lo establecido por el artículo 
9o. del Decreto 622 de 1977 y lo dispuesto 

en el artículo 14 de la Ley 2a. de 11'59, el 'área alinderada en 
el presente Acuerdo como Parque Nacional Natural de PISDA es de 

utilidad pública. 

	

ARTICULO CUARTO.- 	
De conformidad con el artículo 3C del Decre 
to 133 de 1975 y con el artículo 13 del De 

creto 622 de 1977, corresponde al Instituto Nacional de los Recur 
sos Naturales Renovables y del Ambiente - INDERENA, el manejo y 
administración del área reservada por el presente Acuerdo y, cuando 
fuere el caso, podrá adelantar la expropiación de las tierras o me 
joras que en ella existan, conforme a lo previstp en el Capítulo 

III del Decreto 622 de 1977. 

ARTICULO QUINTO.- 	
Este Acuerdo deja a salvo los derechos adqui 
ridos con anterioridad a su vigencia, pero no 
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se reconocerá el valor de las mejoras que se realicen dentro del 
área reservada, con posterioridad a su vigencia, conforme al ar 
tículo 10 del Decreto 622 de 1977. 

ARTICULO SE:110.- 	Para su validez, el presente Acuerdo, requie 
re la aprobación del Gobierno Nacional, según 

lo previsto en el artículo 6o. del Decreto 622 de 1977, la publica 
ción en el Diario Oficial y en las cabeceras, corregimientos e In; 
pecciones de Policia de los Municipios de Mongua, Socia, Tasco, Ji 
fletó, l'isba, Sácame y Socotá, Departamento de Boyacá, en la forma 
prevista en el articulo 55 del Código de Régimen Político y Munici 
pal e inscrito en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
y Privados de los circuitos respectivos para que surta los efectos 
legales, de conformidad con lo dispuesto en los arta. 98 y 97 del 
Código Fiscal. 

CONDNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá, D.E. a los 2 días del mes de mayo de 1977 

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA 	 SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA 
DE INDERENA DE INDERENA 
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